
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 165
Agosto 30 de 2001

Por el cual se acuerda el proced¡m¡ento med¡ante el cual se ¡nforma de Ia
demanda a ser atendida como exportación en una ¡nterconexión

lntefnacronal

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡ster¡o de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y según lo
aprobado en la Reun¡ón No 159 de Agosto 30 de 2001

ACUERDA:

PRIMERO. Para €féctos de determ¡nar la demanda a ser atend¡da como
exportac¡ón en una ¡nterconex¡ón Internac¡onal, d¡aliamente y antes de la
hora de cierre dé las ofertas para el Despacho Económ¡co, el CND
conf¡rmará con el Centro de Despacho del país importador en la
interconexión Intemacional, el pronóstico de demanda para el día siguiente,
teniendo en cuenta las restricc¡ones operativas y la máxima capacidad
técnica de transDorte dé la interconexión.
PARÁGRAFO: La confirmación que hace el CND será sin prejuic¡o de las
responsab¡l¡dades del Operador de Red y/o del comercializador,
contempladas en la regulación vigenle
SEGUNDO. EI CND realizará e¡ despacho económico para el día s¡gujente,
considerando la pr€dicción de demanda informada por el Centro de
Despacho del país importador.
TERCERO. El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su expedición.
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